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La consulta plantea si resulta conforme a lo dispuesto en la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter

Personal, la transmisión a una determinada asociación de los datos

consistentes en los dígitos de identificación de determinados animales. Se

incluye en la consulta el informe emitido por la Institución consultante, así como

la consulta planteada por la citada asociación al Área de Atención al Ciudadano

de esta Agencia, en la que se indicaba que los mencionados dígitos no se

encontraban cubiertos por las normas reguladoras del derecho fundamental a

la protección de datos de carácter personal.

 

Como punto de partida, debe indicarse que efectivamente las normas de

protección de datos de carácter personal únicamente son aplicables, conforme

dispone el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 15/1999 a los datos personales

contenidos en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento, siendo

datos de carácter personal, según el artículo 3 a), las informaciones referentes

a una persona identificada o identificable.

 

En consecuencia, teniendo en cuenta los escuetos términos de la

consulta planteada previamente a esta Agencia y sin que en la misma se

hiciera referencia alguna a la existencia de un Registro de animales de

compañía, la conclusión alcanzada, lógicamente, conducía a considerar que no

tratándose de información referida a una persona física sino a un animal de

compañía, las previsiones de la Ley Orgánica 15/1999 no resultaban aplicables

al supuesto analizado.

 

No obstante, debe tenerse en cuenta que el artículo 5.1 o) del



Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, aprobado por Real

decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, aclara el concepto de dato personal

incluyendo la definición de persona identificable, respecto de la que se señala

que será “toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o

indirectamente, mediante cualquier información referida a su identidad física,

fisiológica, psíquica, económica, cultural o social. Una persona física no se

considerará identificable si dicha identificación requiere plazos o actividades

desproporcionados”.

 

El artículo 17.1 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre de Protección de

los Animales de Andalucía señala que “los perros y gatos, así como otros

animales que reglamentariamente se determinen, deberán ser identificados

individualmente mediante sistema de identificación electrónica normalizado,

implantado por veterinario, dentro del plazo máximo de tres meses desde su

nacimiento”.
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Añade el artículo 18 que “Los propietarios de perros y gatos, así como

otros animales que se determinen reglamentariamente, deberán inscribirlos en

el Registro Municipal de Animales de Compañía del Ayuntamiento donde

habitualmente viva el animal, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha

de su nacimiento o en el de un mes desde su adquisición o cambio de

residencia. Asimismo, deberán solicitar la cancelación de las inscripciones

practicadas en el plazo máximo de un mes desde la fecha de su muerte,

pérdida o transmisión”.

 

Por último, el artículo 19.1 crea el Registro Central de Animales de

Compañía, dependiente de la Consejería de Gobernación, “que estará

constituido por el conjunto de inscripciones de los respectivos registros

municipales. La organización y funcionamiento de este Registro se

determinarán reglamentariamente”



 

Este desarrollo se verificó a través del Decreto 92/2005, de 29 de marzo,

en cuyo artículo 9 se prevé que el registro contendrá los datos identificativos

del animal, su veterinario y su propietario, así como los de sistema de

identificación del animal, incluyendo su código de identificación. De este modo,

el registro asocia el código de identificación con el propietario del animal, por lo

que el código puede considerarse como dato relacionado con el propietario y

en consecuencia sometido a la Ley Orgánica 15/1999.

 

En cuanto al acceso a los datos registrales, el artículo 11.1 dispone que

“Los Registros Municipales y Central de Animales de Compañía serán públicos.

La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los

asientos expedida por el responsable del mismo o por nota simple informativa o

copia de los asientos”. 

 

No obstante, de lo dispuesto en dicho precepto no puede determinarse si

la certificación, que contendrá los datos del propietario del animal, podrá ser

expedida a partir de la mera aportación de sus dígitos identificativos, lo que

equipararía planamente el supuesto con el de la matrícula de un vehículo, al

que se refiere el informe emitido por la consultante.

 

En todo caso, y en aras a la garantía del derecho fundamental a la

protección de datos de carácter personal, cabrá considerar que del supuesto

planteado se deducen suficientes indicios que justificarían la aplicación de lo

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999.

 

En tal caso, la revelación planteada en la consulta implicaría la

existencia de una cesión o comunicación de datos de carácter personal,

respecto de la que el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999 dispone que

“Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser

comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente

relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el

previo consentimiento del interesado”.  
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De este modo, a menos que pueda resultar aplicable al supuesto

planteado alguna de las excepciones previstas en el artículo 11.2 de la Ley

Orgánica 15/1999 cabrá considerar que la cesión planteada no se encuentra

amparada por la Ley Orgánica.

 

 


